
SECRETARÍA: Cali, 12 de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez la demanda 

ordinaria laboral instaurada por MARTHA MIRIAM LONDOÑO BARRIENTOS en 

contra de COLPENSIONES donde se integró a la señora MERCEDES CUERVO 
CORDOBA, Sírvase proveer. 
 

El secretario 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

  

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que hace 

falta pronunciarse respecto de la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante. El Despacho se dispone a ejercer control de legalidad, conforme a 

lo dispuesto en el Artículo 132 del C.G del P: 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación.” 
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte actora presenta reforma de la 

demanda reuniendo los requisitos del artículo 28 del código de procedimiento 

laboral, anexando al expediente nuevas pruebas documentales se 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por MARTHA 
MIRIAM LONDOÑO BARRIENTOS. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR la reforma de la demanda conforme al 28 del código de 

procedimiento laboral. 

 



TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 5 días para que 

por intermedio de apoderado judicial contesten la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

DTE: MARTHA MIRIAM LONDOÑO BARRIENTOS. 
DDO: COLPENSIONES       
2014-635 

 



 

 

 

 

 

 

 

Doctora 
MARTIZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REF. :  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE  :  MARTHA MIRIAM LONDOÑO BARRIETOS     
DDO  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
RAD. : 2014-635 
ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA  
 

 
DIANA MARIA GARCES OSPINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad 

abogada en ejercicio portador de la T.P. Nro. 97674 del C.S. de la J, actuando 

en calidad de apoderada judicial de la señora MARTHA MIRIAM LONDOÑOZ, 

de la manera más cordial y respetuosa, por medio del presente escrito y dentro 

del término de Ley me permito reformar la demanda de la referencia, de 

conformidad con el articulo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, según el cual “la 

demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes 

al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el 

caso”. En lo siguiente:  

 

Me permito adicionar a la prueba documental los siguientes documentos:  

- Copia de la escritura pública No. 2.744 del 26 de agosto de 1981, por medio 

de la cual se liquida la sociedad conyugal de MANUEL ANTONIO GAVIRIA 

BELTRAN y FLOR MARIA CASTRO DE GAVIRIA (q.e.p.d.). 

- Oficio No. 1402 del 24 de octubre de 1995 del Juzgado Primero de Familia. 

- Oficio No. 054 del 20 de enero de 2012, del Juzgado Primero de Familia 

- Declaración extraproceso rendida ante la notaria veinte del circulo de Cali, 

por la señora EDELMIRA CARDENAS DE BARCO. 

- Certificación del Camposanto Metropolitano de la Arquidiócesis de Cali, 

donde figura el fallecido MANUEL A. GAVIRIA, como beneficiario de la 

señora MARTHA MIRIAM LONDOÑO desde el año 2004. 

- Formato solicitud de afiliación con fecha de renovación 3 de noviembre de 

2008. 



 

 

 

 

 

 

 

- Certificación del Canciller de la Arquidiócesis de Cali, donde funge como 

delegado de la Arquidiócesis de Cali 

- Fotos donde se aprecia a mi mandante con el fallecido MANUEL ANTONIO 

GAVIRIA. 

 

El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal cual fue presentada, 

Esta reforma se presenta en tiempo, para lo cual solicito dar el traslado 

correspondiente a los demandados ya notificados, prosiguiendo el trámite 

procesal respectivo. 

 

Igualmente me permito aportar constancia del  paz y salvo del pago de los gastos 

de curaduría a la doctora LORENA ROSERO CEBALLOS, para que sean tenidos 

en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

 
Atentamente, 
 

 
DIANA MARIA GARCES OSPINA 
C.C: 43614102 de Medellín 
T.P: 97674 del C. S. de la J. 
 

 

























 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ANTONIO GAVIRIA 

 

MARTHA MIRIAM LONDOÑO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ANTONIO GAVIRIA 

 
MARTHA MIRIAM LONDOÑO 



 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ANTONIO GAVIRIA 

 

MARTHA MIRIAM LONDOÑO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MARTHA MIRIAM LONDOÑO 

MANUEL ANTONIO GAVIRIA 

 




